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Las múltiples dimensiones de la pobreza 
en América Latina*

El uso de un índice1 multidimensional para cuantificar la pobreza ofrece una visión complementaria 
sobre este fenómeno en la región. Aun cuando la pobreza ha disminuido entre 2005 y 2012, 
alrededor de un 28% de la población experimenta carencias simultáneas en más de una 
dimensión del bienestar. Para realizar una evaluación de dichas dimensiones acorde con la 
realidad latinoamericana es necesario ampliar la mirada más allá de las carencias básicas, 
considerando privaciones en ámbitos como el empleo o la protección social.

En esta sección se exponen los resultados de la aplicación de un índice multidimensional 
de pobreza en 17 países de América Latina. Este índice representa un avance respecto a 
la exploración de dimensiones y umbrales de pobreza efectuada en la edición anterior 
del Panorama Social (CEPAL, 2013) y constituye el resultado de una colaboración entre la 
CEPAL y Oxford Poverty & Human Development Initiative (OPHI). 

El índice tiene como principales novedades: i) la agregación de dimensiones no 
monetarias y monetarias, de manera de minimizar los errores de inclusión y exclusión en 
la identificación de las personas pobres; ii) la consideración de privaciones en materia 
de empleo, protección social y rezago escolar, ampliando las dimensiones que se utilizan 
para medir la pobreza en la región, y iii) nuevos umbrales de privación para dimensiones 
usualmente empleadas en la medición de la pobreza, a fin de contar con estándares más 
actualizados de la realidad regional (mayores detalles sobre el índice se presentan en 
Santos y otros (2015)).

Con este índice se busca ofrecer un instrumento útil para el seguimiento de las políticas 
públicas, que refleje situaciones en que las carencias en diversos ámbitos del bienestar 
se manifiestan de manera conjunta. De cualquier modo, se debe notar que, aun cuando 
se procura maximizar el uso de la información disponible en las encuestas de hogares de 
los países, el índice todavía está muy sujeto a las limitaciones de datos. Para avanzar en 
la medición multidimensional de la pobreza en la región, no solo se requiere redoblar los 
esfuerzos dirigidos a incrementar la disponibilidad y la calidad de la información, sino 
también que estos esfuerzos propendan a la armonización de los conceptos e instrumentos 
de recolección de información.

1	 El índice que se presenta en esta sección y sus resultados están basados en Santos y otros (2015).

*	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), “La pobreza en América Latina, logros 
alcanzados y nuevos desafíos”, Panorama Social de América Latina, 2014 (LC/G.2635-P), Santiago, 
2014, págs. 73 a 92.
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La organización de esta sección es la siguiente: primero se presenta el marco conceptual 
en que se fundamenta la construcción del índice; en segundo término, se exponen los 
argumentos básicos que se tuvieron en cuenta para la selección de las dimensiones,  
indicadores y umbrales que contiene el índice; en tercer lugar, se da a conocer la estructura 
del índice, incluidos la ponderación de las dimensiones y el valor del umbral de pobreza 
multidimensional, así como las razones consideradas para justificar dichas decisiones; por 
último, se presentan y discuten los principales resultados empíricos obtenidos a partir de 
la aplicación del índice.

A. 	 Antecedentes y conceptos básicos
En la actualidad, existen muchas razones para avanzar hacia una medición multidimensional 
de la pobreza. Entre estas, se destacan: i) la difusión y predominio de nuevos marcos 
conceptuales sobre el desarrollo y el bienestar, como los enfoques de derechos y de 
capacidades, en los cuales la insuficiencia de ingresos es una aproximación incompleta al 
estándar de vida, y ii) la disponibilidad de nuevos desarrollos metodológicos, que superan 
algunos de los obstáculos para la agregación de distintas dimensiones de la pobreza en 
un índice (Alkire y Foster, 2007 y 2011).

Estas nuevas condiciones se han traducido en un incremento de la producción de 
índices multidimensionales de pobreza en que han participado distintos países de la región2. 
Estas iniciativas han sido impulsadas por diferentes Estados y organismos internacionales. 
La CEPAL, continuando con su tradición pionera en la medición multidimensional de la 
pobreza en América Latina, no ha estado al margen de estas actividades y ha elaborado 
un índice multidimensional de pobreza infantil basado en el enfoque de derechos (CEPAL/
UNICEF, 2010) y llevado a cabo una exploración de distintas dimensiones y umbrales de 
pobreza para toda la población regional (CEPAL, 2013). 

Avanzando en la misma línea, en esta sección se presentan los resultados de la 
aplicación de un índice multidimensional de pobreza en 17 países de la región. En este 
índice se incorporan dimensiones no monetarias y monetarias, se incluyen indicadores 
de privación en los ámbitos del empleo, la protección social y el rezago educativo y se 
proponen nuevos umbrales para dimensiones tradicionalmente utilizadas en la medición de 
la pobreza. El índice fue construido explotando en la mayor medida posible la información 
de las encuestas de los países de la región, para contar con un instrumento que permita 
el monitoreo de las políticas públicas de una manera comparable entre países, replicable 
en el tiempo y aplicable a toda la población regional, como se indicó antes.

La medición presentada aquí incorpora elementos de las perspectivas de capacidades, 
de derechos, y de necesidades básicas insatisfechas (NBI). Esta integración se funda en la 

2	 Una revisión de la experiencia regional en la medición multidimensional de la pobreza puede encontrarse 
en Santos (2013).
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idea de que estos enfoques pueden aplicarse de modo complementario, puesto que dan 
cuenta de distintos aspectos de las privaciones. En el enfoque de derechos se describen 
las garantías institucionales necesarias para alcanzar el bienestar, mientras que a través 
de las nociones de necesidades y de capacidades o funcionamientos se describen y 
subrayan distintos aspectos constitutivos del bienestar. Por un lado, la garantía de derechos 
contribuye a que las personas cubran sus necesidades y logren funcionar adecuadamente. 
Por otro, la insatisfacción de las necesidades y el hecho de que no se logren funcionamientos 
esenciales reducen las posibilidades de que las personas exijan sus derechos, lo que fomenta 
la reproducción de la pobreza (CEPAL, 2013)3.

La aplicación complementaria de estas perspectivas también se justifica por razones 
prácticas. A pesar de que los enfoques de capacidades y de derechos tienen un indudable 
valor conceptual, en la práctica las encuestas de hogares captan carencias o privaciones, 
algunas de las cuales pueden ser interpretadas simultáneamente como restricciones a la 
satisfacción de necesidades, como aproximaciones a las vulneraciones de derechos o como 
obstáculos para el logro de funcionamientos (CEPAL, 2013). Además, para una medición 
directa de funcionamientos se puede requerir información que supere la capacidad de 
captación de las encuestas, o bien, si dicha medición es viable, puede ocurrir que no esté 
disponible para un número suficiente de países (como es el caso, por ejemplo, del estado 
nutricional de la población) (Santos y otros, 2010). 

En el escenario regional, el punto de partida más adecuado para una medición 
multidimensional de pobreza es un núcleo de indicadores de carencias críticas en las 
condiciones de vida, correspondientes al método clásico de las necesidades básicas 
insatisfechas. La razón es que constituyen medidas relativamente bien establecidas de 
pobreza (forman parte de las nociones de pobreza prevalecientes en el mundo académico 
y en la política pública) y además están ampliamente disponibles en las encuestas. 
Con ello, se parte de dimensiones e indicadores que permiten captar en buena parte 
carencias de acceso a bienes que suelen ser no comprables con el ingreso corriente (por 
ejemplo, privaciones de acceso a bienes públicos)4. Sin embargo, en la situación actual 
de la región, en que las privaciones más extremas en las condiciones de vida se han 
reducido, un índice restringido a las NBI clásicas no parece ser la forma más completa 
para identificar a los pobres.

3	 En América Latina, la medición de la pobreza se ha basado en la determinación de los recursos disponibles 
para satisfacer necesidades básicas (método de línea de pobreza) o, alternativamente, procurando la 
observación directa de la satisfacción de dichas necesidades (método de NBI). Desde la perspectiva de las 
capacidades, la medición de la pobreza basada solo en los recursos es insuficiente, puesto que no brinda 
información sobre las cosas que las personas pueden hacer o hacen efectivamente con esos medios. A su 
vez, en el enfoque de derechos se pone de relieve que los pobres no son seres carentes o necesitados, sino 
ciudadanos dotados de derechos. Sin embargo, aun cuando las capacidades o funcionamientos tienen valor 
intrínseco, no todos corresponden a derechos exigibles jurídicamente a los Estados.

4	 Esto no siempre es así, sobre todo en las sociedades más mercantilizadas. 
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La práctica habitual en América Latina ha sido computar medidas de pobreza separadas 
para la insuficiencia de ingresos y para las NBI. Esta práctica ha sido justificada mediante 
dos argumentos, no necesariamente consistentes entre sí: i) la pobreza por NBI y la 
pobreza por ingresos son dos tipos diferentes de pobreza, medibles a través de métodos 
complementarios, pero distintos, y ii) las correlaciones entre ambas medidas son altas, lo 
que indica que existen riesgos de redundancia y plantea como la mejor opción emplear 
solo una de las mediciones. Sin embargo, desde muy temprano algunos autores abogaron 
en favor de cruzar ambos métodos, para maximizar la capacidad de identificación de 
las personas y hogares pobres (Beccaria y Minujín, 1985; Kaztman y Gerstenfeld, 1988; 
Boltvinik, 1990 y 1992).

Así, en los últimos años se ha planteado la necesidad de integrar los indicadores clásicos 
de NBI con las medidas monetarias en un índice multidimensional, porque ambas medidas 
son imperfectas, lo que podría dar lugar a errores de inclusión y exclusión cuando se utiliza 
solo una de ellas para identificar a los pobres (Santos y otros, 2010; CEPAL,  2013). En efecto, 
existe abundante evidencia empírica de distintos países respecto de los desencuentros 
que se han producido en la identificación de los pobres por ingreso y en la identificación 
de los pobres en dimensiones no monetarias5. Puesto que, en última instancia, la finalidad 
de un índice de pobreza es lograr la mejor identificación posible de las personas pobres 
y que la insuficiencia de ingresos es una de las expresiones más evidentes de la pobreza, 
no parece apropiado ignorar la información que contiene esta variable.

En todo caso, la CEPAL (2013) observó que el uso conjunto de indicadores de NBI 
clásicos con una medida monetaria de privación extrema (indigencia) produce incidencias 
de pobreza bajas y decrecientes en el tiempo, sobre todo en países donde han mejorado 
más las condiciones de vida de la población. Así, para disponer de una medición de pobreza 
más apropiada a la realidad regional, se pueden seguir dos caminos complementarios:  
i) modificar algunos umbrales usados para las privaciones normalmente incluidas en las 
medidas de pobreza (tema que se trata más adelante), y ii) incorporar información sobre 
carencias en ámbitos adicionales. 

Respecto a esto último, en el índice que se presenta aquí se integran carencias 
que reflejan precariedad de vínculos con las instituciones. A pesar de que este ámbito 
no ha sido considerado en forma habitual en las medidas de pobreza en la región, hay 
argumentos para su incorporación. La CEPAL ha planteado que la pobreza incluye tanto el 
no contar con los ingresos para cubrir las necesidades básicas, como también el padecer la 
exclusión social, que impide una participación plena en la sociedad (Bárcena, 2010). Esta 
aproximación permite integrar la estructura social y la operación de las instituciones del 

5	 Véanse, por ejemplo, Ruggeri Laderchi (1997) con datos de Chile, el Perú y la India; Stewart y otros (2007) 
con datos de la India; Bradshaw y Finch (2003) para el Reino Unido; Whelan, Layte y Maitre (2004) para 
nueve países europeos.



211

Capítulo IV

mercado de trabajo y de la protección social como elementos explícitos en el enfoque de 
medición de la pobreza (Kaztman, 2001)6. 

En síntesis, a través del índice que se expone en este trabajo se busca captar privaciones, 
carencias y vulneraciones de derechos que impiden o dificultan que las personas y los 
hogares satisfagan sus necesidades básicas y alcancen funcionamientos esenciales para su 
bienestar. Ciertamente, esta no es una noción acabada de la pobreza. Es una construcción 
ad hoc, situada en la intersección entre los enfoques prevalecientes sobre el bienestar, las 
posibilidades que proveen las encuestas de los países y los requerimientos de producción 
de una medida de pobreza pertinente a la realidad regional, que informe apropiadamente 
a las políticas públicas y sociales.

B.	 Dimensiones y umbrales

Una medición multidimensional de la pobreza requiere evaluar si las personas logran 
umbrales mínimos de bienestar en un conjunto acotado de dimensiones e indicadores. En 
este caso, la selección de dimensiones e indicadores se efectuó teniendo como referencia la 
noción de pobreza planteada antes. A su vez, se procuró que las dimensiones e indicadores 
representaran de la manera más completa posible los distintos ámbitos constitutivos del 
bienestar, aun cuando esto no siempre fue posible, debido a las limitaciones de datos (una 
propuesta sobre aspectos que es necesario mejorar en las fuentes de datos.

Los indicadores que captan privaciones severas en la habitabilidad de la vivienda, como 
el hacinamiento y la materialidad precaria, han sido parte habitual de las mediciones de 
pobreza por NBI en América Latina. Se entiende que hay una privación en la habitabilidad de 
la vivienda cuando esta no provee a sus ocupantes un nivel mínimo de protección del medio 
natural y social. Esto significa que la vivienda no protege de diversos factores ambientales 
(lluvias y humedad, entre otros) y no proporciona la privacidad y la comodidad necesarias 
para el desarrollo de actividades biológicas y sociales básicas (Feres y Mancero, 2001). 

La valoración de la capacidad de la vivienda para aislar a los individuos del medio 
ambiente natural suele efectuarse sobre la base de los materiales de construcción del 
techo, los muros y el piso. En este índice, se considera privadas a las personas que habitan 
en viviendas con piso de tierra o que evidencien precariedad en cuanto a los materiales 
del techo o los muros7. 

La aptitud de la vivienda para proteger del medio social por lo general se ha establecido 
mediante el indicador de hacinamiento y el estándar usado históricamente ha sido el de 

6	 Aquí se incorporan elementos de la definición de pobreza relativa planteada por Townsend (1979).
7	 Las encuestas de los distintos países suelen captar de modo diferente la información sobre los materiales 

de construcción de la vivienda, lo que se explica en parte por las particularidades de cada contexto (Feres y 
Mancero, 2001).
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más de tres personas por cuarto. Este estándar parece poco exigente para la realidad actual 
de algunos países de la región; por ejemplo, Chile y México están utilizando umbrales de 
alrededor de 2,5 o más personas por cuarto8. En todo caso, dado que otros países de la 
región aún siguen aplicando el estándar histórico, en este trabajo se ha preferido un criterio 
intermedio, de tres o más personas por cuarto9.

En lo referente a la vivienda, se incorporó en este índice un indicador que capta la 
inseguridad en la tenencia de la vivienda. Según el planteamiento de las Naciones Unidas 
(2013), todas las personas deberían gozar de un grado de seguridad de la tenencia de la 
vivienda que las proteja frente al desalojo forzado y otras amenazas, y que les permita 
vivir con paz y dignidad. A diferencia de las Naciones Unidas (2013), que considera como 
tenencia segura la protegida por el derecho consuetudinario, en este trabajo se considera 
como tenencia segura solo la protegida por el derecho codificado (escrito). Así, son tenencias 
no seguras las ocupaciones ilegales (tomas) y la habitación de viviendas cedidas. 

Las privaciones en el acceso a agua y saneamiento también han sido parte habitual de 
las mediciones de pobreza por NBI en América Latina, y su relevancia ha sido reconocida 
internacionalmente. En 2010, las Naciones Unidas afirmó el derecho humano al agua y al 
saneamiento, dado que ambos son esenciales para prevenir la desnutrición, las enfermedades 
infectocontagiosas y la mortalidad materno-infantil. 

La norma establecida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) define como 
acceso adecuado a fuentes mejoradas de abastecimiento de agua potable que cada persona 
disponga al menos de 20 litros diarios de agua limpia procedente de una fuente situada 
a menos de 1 kilómetro de su hogar10. A su vez, se considera como agua de fuentes no 
mejoradas la obtenida de vendedores, camiones, pozos o vertientes no protegidos y agua 
embotellada, y se clasifica el agua de lluvia como fuente mejorada (UNICEF/OMS, 2012).

Sin embargo, la información que proveen las encuestas de los países de la región no 
permite la medición directa del acceso a fuentes de agua mejoradas, y presenta vacíos 
y discordancias que dificultan la comparación entre países. A esto se debe agregar que 
no todos los países de la región han adoptado igualmente la norma internacional, lo que 
implica el uso de distintas nociones de fuentes de agua mejoradas (Taccari y Stockins, 2013), 
que se traducen en diferencias —en muchos casos sustanciales— en las estimaciones 
empíricas del acceso a fuentes de agua (así como a saneamiento mejorado) (véanse más 
detalles en Cecchini y Azócar, 2007). 

8	 Para Chile, véase Ministerio de Desarrollo Social [en línea] http://www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
casen/definiciones/vivienda.html; para México, véase Sistema Estatal de Información e Indicadores de 
Suelo y Vivienda [en línea] https://www.coveg.gob.mx/seiisv/modulos/secciones/indicadores/indicadores/
Indicador%2014.pdf.

9	 Este es el umbral utilizado en el indicador complementario de hacinamiento de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (véase [en línea] http://mdgs.un.org/unsd/mdg/Host.aspx?Content=Indicators/OfficialList.htm).

10	 Véase el sitio web de la Organización Mundial de la Salud [en línea] http://www.who.int/water_sanitation_
health/mdg1/es/.
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En todo caso, la definición de la OMS contiene criterios para establecer si la fuente 
de agua es mejorada o no. Estos son la calidad y la cantidad del agua disponible y el 
esfuerzo necesario para obtenerla. En CEPAL (2013) se hizo un esfuerzo para aplicar la 
norma internacional, atendiendo a la información contenida en las encuestas. Se consideró 
como agua de fuentes no mejoradas la que se obtiene de vendedores, camiones de agua 
o vertientes no protegidas. No se definió como fuente de agua mejorada al agua de lluvia, 
puesto que podría no garantizar la disponibilidad durante todo el año11. 

En la construcción de este índice se optó por profundizar el esfuerzo para mejorar la 
medición del acceso a fuentes de agua. Así, en las áreas urbanas se considera sin privaciones 
a los hogares que cuentan con acceso a agua de red dentro o fuera de la vivienda pero 
dentro del terreno, o bien a los hogares que tienen agua de pozo con bomba12. El resto 
de las posibilidades se consideran como privación. En las zonas rurales, los hogares que 
tienen pozo con bomba o protegido se consideran sin privaciones (siempre y cuando las 
encuestas permitan hacer dicha distinción). También se considera sin privaciones a los 
hogares rurales que acceden a agua por canilla pública.

Por su parte, una instalación de saneamiento mejorado permite separar higiénicamente 
las heces del contacto humano (Taccari y Stockins, 2013). Una práctica habitual en la evaluación 
del saneamiento mejorado, al igual que en el caso de las fuentes de agua, es la consideración 
de las particularidades de los entornos. Por ejemplo, en algunas áreas rurales los hogares 
podrían no disponer de alcantarillado, con independencia de su condición de pobreza.

Tal como en el caso de las fuentes de agua, se efectuaron algunas modificaciones de 
las definiciones de saneamiento mejorado usadas por la CEPAL (2013). El principal cambio 
es que tanto en las áreas urbanas como en las rurales se considera que un hogar sufre 
privación si el baño que utiliza es compartido. A su vez, en el área urbana se considera 
sin privaciones a los hogares que tienen saneamiento con arrastre a red o pozo y cámara 
séptica. En las zonas rurales, se considera que no sufren privación los hogares que utilizan 
algún tipo de saneamiento (incluidas letrinas) cuya salida y eliminación no sea ni superficie 
ni río o mar.

Un aspecto no considerado en los indicadores clásicos de NBI es la pobreza de energía. 
En esta situación se encuentran los hogares cuyo consumo de energía no alcanza para 
cubrir sus requerimientos diarios y que emplean combustible riesgoso para la salud de sus 
miembros (Nussbaumer y otros, 2011). Se han relacionado los recursos de los hogares con 
la toxicidad y eficiencia del combustible que usan, siendo los peor evaluados los residuos, 

11	 Esto es más acentuado en un escenario de cambio climático.
12	 En las encuestas de la mayoría de los países no se capta información respecto a si el pozo es protegido o no. 

Sin embargo, algunas encuestas permiten determinar si el pozo tiene bomba o no, lo que posibilita emplear 
como criterio de evaluación el esfuerzo para la obtención del agua, contenido en la norma internacional.
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la leña y el carbón, en ese orden13 (Duflo y otros, 2008). En este índice, al igual que en 
CEPAL (2013), se considera que los hogares tienen privaciones en esta dimensión si no 
cuentan con electricidad o si usan combustible tóxico para cocinar.

Por su parte, la dotación de bienes duraderos en el hogar fue incluida en el índice de 
pobreza multidimensional global de Alkire y Santos (2010) como indicador del estándar 
de vida. Si bien la información sobre bienes duraderos está por lo general disponible 
en las encuestas de los países de la región, normalmente no ha sido tan utilizada en las 
mediciones multidimensionales de pobreza. En este caso, se optó por incluir un indicador 
de privación de bienes durables, con el propósito de contar con una aproximación al 
estándar de vida más permanente de los hogares. Los bienes considerados son vehículo, 
lavadora y refrigerador (heladera). 

En la misma dimensión del estándar de vida, en el ejercicio realizado por la CEPAL 
(2013) se incluyó un indicador monetario de carencias, en que se consideró que sufrían 
privación los hogares bajo la línea de indigencia. Una de las razones por las que se prefirió 
como umbral la línea de indigencia es que la medida de pobreza monetaria total podría 
incrementar el doble conteo, dado que la parte de la medición de pobreza por ingresos 
que no corresponde a la indigencia es una aproximación a la capacidad de los hogares para 
satisfacer necesidades no alimentarias, algunas ya captadas por el núcleo de indicadores 
de NBI. Además, aunque por la fungibilidad del ingreso no se puede igualar recursos y 
consumo alimentario, la línea de indigencia representa un mínimo de recursos para que las 
personas puedan cubrir sus requerimientos básicos de subsistencia en el día a día, aspecto 
no captado por los restantes indicadores considerados por la CEPAL (2013).

En esta ocasión se modifica el criterio aplicado anteriormente y se emplea como 
umbral de privación monetaria la línea de pobreza total. Esta decisión se sustenta, por una 
parte, en que el indicador de pobreza extrema da cuenta de un porcentaje muy pequeño 
de la población en América Latina, por lo que no es suficiente para captar la precariedad de 
los ingresos. Por otra parte, si bien existe una mayor coocurrencia entre algunas carencias 
críticas y la insuficiencia de ingresos cuando se emplea la línea de pobreza que cuando se 
usa la línea de indigencia, no toda la coocurrencia es redundancia (se capta más de una vez 
la misma privación), ya que hay otra parte de la covariación que corresponde a la asociación 
sistemática de privaciones distintas, aspecto que es esencial para la identificación de la 
pobreza multidimensional.

Por otra parte, la educación es fundamental para que las personas cuenten con las 
competencias necesarias para participar adecuadamente en la vida productiva y social. 
En consecuencia, las carencias educativas constituyen firmes obstáculos para escapar 
de la pobreza y contribuyen a su reproducción. El indicador de asistencia escolar ha sido 

13	 No se definieron umbrales diferenciados por zonas urbanas y rurales para el combustible empleado para 
cocinar, debido a que se consideró que los efectos altamente nocivos del uso de combustible tóxico tienen 
primacía sobre las diferencias culturales y de recursos.
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empleado tradicionalmente en las medidas de pobreza multidimensional en la región. Lo 
habitual ha sido calcularlo para la población de entre 6 y 14 años, pero considerando los 
cambios legislativos que se han producido en algunos países, en virtud de los cuales se 
ha definido como educación obligatoria la secundaria completa, aquí se considera con 
privaciones a los hogares donde al menos un niño o adolescente (de entre 6 y 17 años) 
no asiste a un establecimiento educativo. 

En todo caso, los avances en la cobertura de la educación escolar han contribuido a un 
incremento sustancial de la asistencia a la educación primaria y secundaria en la región. Por tanto, 
en este índice se incluye un indicador de rezago escolar, como se ha hecho en las mediciones 
nacionales de pobreza de México (CONEVAL, 2010) y Colombia (Angulo, Díaz y Pardo Pinzón, 
2013). A pesar de ser imperfecta, la medida de rezago escolar provee una aproximación a la 
calidad de la educación que reciben los niños (también refleja una capacidad insuficiente del 
sistema escolar para hacer progresar en forma oportuna a los niños) y puede complementar el 
indicador de asistencia. Se entiende que hay privación cuando al menos un niño de entre 6 y 
17 años en el hogar está rezagado de acuerdo a su edad. Se consideró como umbral el rezago 
de dos años o más, tomando en cuenta que un umbral de un año podría ser afectado por las 
particularidades de los calendarios escolares, por las edades de ingreso efectivas de los niños 
al sistema y por la fecha en que se realizan las mediciones en los países14.

Ahora bien, puesto que los indicadores de asistencia y rezago escolar no permiten 
establecer la situación educacional de los adultos del hogar, se emplea aquí un indicador de 
conclusión educativa para los integrantes del hogar de 20 años y más. La práctica habitual ha 
sido fijar el umbral de privación en la conclusión de la educación primaria, pero en la actualidad 
los años de educación requeridos para que las personas tengan una buena probabilidad de 
dejar la pobreza por ingresos exceden ampliamente el término del nivel primario en la región 
(Villatoro, 2007). Así, en este caso se utiliza como umbral la conclusión del primer ciclo de 
la educación secundaria para las personas de entre 20  y 59 años, manteniéndose el criterio 
de finalización de la primaria para quienes tienen 60  años o más.

A su vez, ni la asistencia, ni la progresión escolar ni la conclusión de ciertos niveles 
educativos garantizan la adquisición de los conocimientos y herramientas cognitivas necesarias 
para superar la pobreza y participar adecuadamente en la sociedad del conocimiento y las 
redes (como las habilidades de pensar sobre la base de textos escritos, el procesamiento 
de información, el establecimiento de relaciones y la inferencia de nuevas ideas, por 
mencionar algunas). Sin embargo, en la actualidad no se cuenta con indicadores de destrezas 
cognitivas, aplicados tanto a población escolar como adulta, que estén integrados en las 
encuestas de hogares de los países de la región. 

14	 Por ejemplo, se puede suponer que en un país la temporada de clases se inicia en marzo y la edad oficial de 
ingreso al primer grado de educación primaria es de 6 años. Si un niño que cumple los 6 años en junio no 
es admitido en el primer grado por no tener la edad oficial para ingresar, entrará a primer grado a los 7 años. 
Con un umbral de un año, sería considerado rezagado.
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Hasta ahora, se han seleccionado indicadores que han sido empleados con frecuencia 
en las mediciones multidimensionales de pobreza. Naturalmente, una medición más completa 
de la pobreza requiere de datos sobre otros aspectos. En particular, sería de gran relevancia 
incluir indicadores de la situación nutricional y el estado de salud de las personas (Santos, 
2013), pero dicha información no está disponible para una cantidad suficiente de países de 
la región. En efecto, la dimensión de salud es la gran ausente de las encuestas de hogares 
en América Latina. En general, se recaba información muy limitada en esta dimensión y, en 
los casos de los países que recolectan información más completa, los indicadores varían 
mucho de un país a otro. Por ello, es fundamental ampliar la información recolectada en 
esta dimensión en las encuestas de hogares en un futuro cercano.

Una de las novedades de este índice es la consideración de privaciones que reflejan 
precariedad de vínculos con las instituciones, en cuanto expresión de situaciones de 
carencia que afectan a las personas respecto de otros miembros de la sociedad. Esto 
significa elevar el estándar de evaluación de la pobreza, puesto que según este índice 
podrían quedar incluidos hogares que no muestran el rostro clásico de la pobreza extrema 
(desnutrición y mortalidad infantil y viviendas muy precarias, entre otros factores), pero 
que están en desventaja relativa, porque se insertan en la parte baja de la estructura 
socioeconómica, residen en áreas segregadas15, acceden a peores servicios y carecen del 
capital social suficiente para enfrentar en forma adecuada situaciones de crisis y acceder 
a oportunidades de movilidad social.

Uno de los mecanismos fundamentales de inclusión social es el empleo. La Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) ha señalado que el trabajo es fuente de dignidad personal, 
estabilidad y seguridad familiar y paz en la comunidad. Con el concepto de trabajo decente 
se expresa el propósito de que las personas tengan empleos dignos y seguros, en libertad 
y equidad16. El trabajo decente se evidencia en la garantía de los derechos laborales, en 
la existencia de protección social y de diálogo social. 

Sin embargo, no existe una modalidad aceptada internacionalmente para medir el 
trabajo decente, y un umbral de trabajo decente puede ser muy alto para una medición de 
pobreza en América Latina. Como un primer paso, se incorpora un indicador de desempleo en 
el índice multidimensional de pobreza, tanto por la relevancia del tema como porque uno de 
los aspectos más indagados en las encuestas de los países de la región es precisamente ese. 

Cabe notar que si bien el desempleo es considerado una de las causas de pobreza 
monetaria, la evidencia internacional comparada indica que no hay una relación lineal 
entre estos dos fenómenos (Atkinson y otros, 2002). En este índice, la consideración del 
desempleo se explica porque este conlleva un riesgo de exclusión social y de desapego 

15	 Esta dimensión no se incluyó en la medición, por limitaciones de datos.
16	 Véase el sitio web de la OIT [en línea] http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/lang--

es/index.htm.
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del estilo de vida y la cultura prevaleciente en la sociedad (Atkinson y otros, 2002). Así, se 
considera privadas en este aspecto a las personas que viven en hogares donde al menos 
uno de los miembros en edad de trabajar está en alguna de las siguientes situaciones:  
i)   desocupado, ii) empleado sin remuneración o iii) desalentado (es decir, que está disponible 
para trabajar pero dejó de buscar trabajo)17.

Por su parte, el acceso a una protección social adecuada es un derecho fundamental, 
reconocido por las normas internacionales del trabajo y por las Naciones Unidas y, como 
tal, forma parte del programa de trabajo de la OIT para el empleo decente18. Desde un 
punto de vista fáctico, las carencias de protección social son muy acuciantes en América 
Latina; la segmentación de la estructura productiva incide en que los más pobres obtengan 
empleos informales y no accedan a la protección social, o cuenten con una protección 
social precaria (Kaztman, 2010).

Las encuestas de hogares de los países de la región no permiten captar directamente 
si el nivel de protección social al que tienen acceso las personas es adecuado o no. En el 
caso de las mediciones multidimensionales de pobreza, la práctica reciente en la región 
ha sido considerar como privación la falta de acceso a la protección social, en términos de 
la cobertura de los seguros de salud, la afiliación previsional y la recepción de pensiones 
(véanse CONEVAL, 2010; Angulo, Díaz y Pardo Pinzón, 2013; CEPAL, 2013). 

En el ámbito de la protección social, se sigue en este índice, con algunas modificaciones, 
la aproximación que realizó la CEPAL (2013). Se considera con privaciones en protección social 
a los hogares donde ninguno de los miembros cuenta con alguna forma de aseguramiento 
contributivo (basado en aportes obligatorios o voluntarios de las personas). Este umbral 
se emplea tanto en materia de la previsión social como de la salud, y tiene como ventaja 
la aplicación de un criterio de delimitación consistente entre los distintos indicadores de 
protección social.

En cuanto a la previsión social, se considera con privaciones a las personas que viven en 
hogares donde ninguno de los integrantes está afiliado a algún sistema previsional (o  cotiza 
en él) y donde ninguno recibe alguna pensión o jubilación basada en contribuciones. Así, 
la recepción de pensiones no contributivas (por ejemplo, pensiones solidarias o básicas) 
no es suficiente para que las personas sean consideradas no privadas en materia de 
previsión social.

17	 El indicador que se utiliza aquí sigue los lineamientos que propusieron Atkinson y otros (2002) (indicador 
de “hogares sin empleo”), al sugerir indicadores sociales para la Unión Europea (págs. 144-147). Es 
importante notar que se examinó la posibilidad de considerar como privaciones aquellas situaciones en 
que las personas no participan en el mercado laboral por otras razones (por ejemplo, discriminación laboral, 
responsabilidades asociadas a la economía del cuidado, sesgos culturales), pero se optó por no incluirlas, 
debido a que la incidencia de la privación en materia de empleo llegó a valores muy altos. 

18	 Véase OIT [en línea] http://ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/social-protection/lang--es/
index.htm.
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En lo relativo al seguro de salud, se define como privados a los hogares donde nadie está 
protegido por un seguro de salud contributivo. Esta definición se basa en el hecho de que, 
en mayor o menor medida, en todos los países incluidos en esta medición los sistemas de 
salud están estratificados de acuerdo con la capacidad de gasto de bolsillo de las personas. 

El umbral usado para el seguro de salud difiere del empleado por la CEPAL (2013). En 
dicho ejercicio, la disponibilidad de seguro de salud, sin importar su naturaleza, bastaba 
para que los hogares fueran clasificados como sin privaciones en este aspecto. Este criterio 
presentaba problemas de comparabilidad, puesto que trataba de manera diferente a dos 
hogares de distintos países que tenían una situación similar de acceso a la salud19. 

La definición de privación en el ámbito del seguro de salud empleada en este informe 
podría ser utilizada como una aproximación a la calidad de las prestaciones de salud que 
reciben las personas, siempre y cuando se cumpla que las personas o los hogares con 
mayor capacidad de pago prefieran racionalmente la protección en salud que les asegura 
una mayor calidad. Sin embargo, esto podría no ocurrir en la realidad, debido a la opacidad 
de los mercados de seguros de salud.

En el campo de la vinculación social, una dimensión que fue evaluada pero finalmente 
descartada está constituida por las privaciones en el acceso a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC). Si bien hay una amplia literatura en que se señala la existencia 
de una brecha digital que reproduce las distancias socioeconómicas, la irrupción de la 
telefonía móvil en la región dificulta la inclusión de esta dimensión. En la actualidad, el 
acceso a teléfonos móviles con conexión a Internet tiende a ser transversal a los distintos 
grupos socioeconómicos, con lo que la evaluación de privaciones en el acceso a información 
y a redes basada en la tenencia de dispositivos tecnológicos no parece ser adecuada. 

Se debe notar que la incorporación de privaciones de vinculación social o institucional 
tiende a ir más allá de la noción convencional de pobreza, lo que se podría traducir en un 
incremento del error de inclusión. Sin embargo, este riesgo disminuye al usar un esquema 
de agregación en el que no es suficiente la presencia de una privación para identificar a 
un hogar como pobre. Además, algunos de estos indicadores sirven para aproximarse, 
aunque sea de modo imperfecto, a las dimensiones de salud y empleo, que son aspectos 
relevantes del bienestar.

19	 Por ejemplo, en Chile casi toda la población tiene algún seguro de salud; en la Argentina, en cambio, hay un 
grupo de población no asegurada, pero el sistema público de salud está obligado a atender gratuitamente 
a la población sin seguro. En términos de estratificación de los sistemas, la población chilena que tiene 
tarjeta de gratuidad (o de indigencia) está en una posición relativa similar a la población argentina no 
asegurada. La diferencia es que en Chile se realiza comprobación de medios para captar y clasificar a la 
población más vulnerable, mientras que en la Argentina se aplica la autoselección, sin clasificar de manera 
explícita a los más vulnerables. En números, al usar la definición de privación de la CEPAL (2013), en Chile 
virtualmente no hay privación (además, el grupo sin seguro tiende a distribuirse casi de la misma forma 
entre los distintos grupos socioeconómicos). Al usar como umbral el seguro contributivo, la privación queda 
en niveles cercanos en ambos países.
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C.	 Construcción del índice

El índice fue construido sobre la base de la metodología de Alkire y Foster (2007 y 2011). 
Para realizar este procedimiento se requiere: i) seleccionar las dimensiones e indicadores y 
ponderarlos; ii) fijar el umbral de pobreza multidimensional (k) o la proporción de privaciones 
que una persona debe presentar para ser identificada como pobre, y iii) calcular el puntaje 
de privación de cada persona y determinar, según el contraste entre su puntaje y el valor 
de k, si es pobre o no en términos multidimensionales.

En el cuadro IV.1 se presentan las dimensiones, indicadores y estructura de ponderaciones 
del índice. Todas las privaciones tienen la misma ponderación (7,4%), excepto las de protección 
social (3,7%) e ingresos (14,8%). Se asigna menos peso a las carencias de protección 
social por dos razones: i) porque son privaciones que dan cuenta de una insuficiencia de 
bienestar que va un paso más allá de la concepción tradicional de la pobreza, y ii) porque 
de otra manera la ponderación efectiva de esta dimensión, que surge de la combinación 
entre el ponderador y el umbral seleccionado, hubiera resultado muy alta, generando 
un índice menos equilibrado entre dimensiones20. A su vez, la mayor ponderación del 
ingreso se explica porque es un indicador sintético, que refleja insuficiencias en distintas 
dimensiones del bienestar. Los demás indicadores utilizados no tienen esa característica.

Cuadro IV.1 
Índice multidimensional de pobreza: dimensiones, indicadores de privación y ponderaciones 

Dimensiones Indicadores de privación: personas que viven en… Ponderación 
(porcentajes)

Vivienda 22,2
Precariedad de  
los materiales de  
la viviendaa

Viviendas con piso de tierra o con techo o muros con materiales 
precarios (desechos, cartón, latas, caña, palma, paja,  
otros materiales).

7,4

Hacinamientob Hogares con tres o más personas por cuarto, en áreas rurales  
y urbanas.

7,4

Tenencia insegura  
de la viviendac

Hogares que: i) habitan viviendas ocupadas ilegalmente, o  
ii) residen en viviendas cedidas o prestadas.

7,4

Servicios básicos 22,2
Carencia de fuentes 
de agua mejoradasd

Áreas urbanas:
Hogares que obtienen agua de alguna de las siguientes fuentes:
-	 red pública fuera del terreno;
-	 pozos no protegidos o sin bomba a motor;
-	 fuentes móviles (aljibe, carro tanque, aguatero, entre otros);
- agua embotellada, o
- río, quebrada, lluvia y otros.
Áreas rurales:
Hogares que obtienen agua de alguna de las siguientes fuentes:
-	 pozos no protegidos o con bomba manual;
-	 fuentes móviles (aljibe, carro tanque, aguatero, entre otros);
-	 agua embotellada, o 
-	 río, quebrada, lluvia y otros.

7,4

20	 La ponderación efectiva de cada indicador está determinada por dos factores: el peso relativo asignado en la 
agregación del índice y el umbral seleccionado. Así, indicadores con umbrales altos, que se traduzcan en tasas de 
privación elevadas, tendrán una mayor participación en la composición de la pobreza, aun cuando el peso relativo 
asignado sea igual al de otros indicadores. Este es precisamente el caso del indicador de protección social.  
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Dimensiones Indicadores de privación: personas que viven en… Ponderación 
(porcentajes)

Carencia de 
saneamiento 
mejoradod

Áreas urbanas:
Hogares en alguna de las siguientes situaciones:
-	 con evacuación no conectada a red de alcantarillado o fosa 

séptica;
-	 con baño compartido, o 
-	 que no disponen de servicio higiénico.
Áreas rurales:
Hogares en alguna de las siguientes situaciones:
-	 que no disponen de servicio higiénico;
-	 con baño compartido, o
-	 con evacuación sin tratamiento a la superficie, río o mar.

7,4

Carencias de energíae Hogares que no tienen servicio eléctrico o que usan leña, 
carbón o desechos como combustible para cocinar.

7,4

Estándar de vida 22,2
Insuficiencia de 
recursos 

Hogares con ingresos per cápita insuficientes para cubrir sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias.

14,8

Carencia de bienes 
duraderosf

Hogares que no cuentan con ninguno de los siguientes bienes: 
i) vehículo, ii) refrigerador y iii) lavadora.

7,4

Educación 22,2
Inasistencia  
a la escuela

Hogares donde al menos un niño o adolescente (entre 6 y 17 
años) no asiste a un establecimiento educativo. 

7,4

Rezago escolar Hogares donde al menos un niño o adolescente (entre 6 y 17 
años) está rezagado en el sistema educativo en más de dos 
años de acuerdo a su edad.

7,4

Logro educativo 
insuficiente

Hogares donde ninguna persona de 20 años o más alcanzó un 
nivel educativo mínimo, entendiéndose por ello lo siguiente:
-	 personas de entre 20 y 59 años: no cuentan con el primer 

ciclo de la educación secundaria completa, y
-	 personas de 60 años o más: no cuentan con educación 

primaria completa.

7,4

Empleo y protección 
social

11,1

Desocupación Hogares donde al menos una persona de entre 15 y 65 años de 
edad está en alguna de las siguientes situaciones:
-	 desempleada; 
-	 empleada sin remuneración, o
-	 es un trabajador desalentado.

7,4

Precariedad de la 
protección socialg

Hogares donde se cumplen todas las siguientes situaciones:
-	 ninguna persona cuenta con algún tipo de seguro de salud 

contributivo;
-	 ninguna persona está afiliada a un sistema de previsión social 

contributivo, y
-	 ninguna persona tiene ingresos por pensiones o jubilaciones. 

3,7

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).
a	 No se dispuso de información sobre paredes para la Argentina (2005 y 2012), sobre piso para el Brasil (2005 y 2012), 

sobre techo para Colombia (2008 y 2012) y el Ecuador (2005), y sobre materiales de la vivienda para el Uruguay (2005).  
b	 Se aplicó la corrección propuesta por Kaztman, debido a que no estaban excluidos la cocina y/o baños de las habitaciones 

consideradas como cuartos, en los casos del Brasil, Costa Rica, Honduras y México (véase Kaztman, 2011). 
c	 No se considera privación la habitación en viviendas recibidas en usufructo. 
d	 En el caso de la República Dominicana (2006 y 2012), se aplicó el criterio urbano para las zonas rurales, puesto 

que la pregunta empleada no permitía aplicar criterios diferenciados. 
e	 No se dispuso de información sobre electricidad para la Argentina (2005 y 2012), la República Dominicana (2006) 

y el Uruguay (2005); ni de información sobre combustible para Chile (2003 y 2011), Honduras (2006) y Venezuela 
(República Bolivariana de) (2005 y 2012). 

f	 No se dispuso de información sobre bienes para la Argentina (2005 y 2012), ni para Bolivia (Estado Plurinacional de) (2003); 
no se dispuso de información sobre vehículo para el Brasil (2005) y se reemplazó por cocina, ni para Chile (2003) y se 
reemplazó por calefón; no se dispuso de información sobre lavadora para Costa Rica (2012) y se reemplazó por televisor 
con pantalla de plasma o pantalla de cristal líquido (LCD), ni para Honduras (2010 y 2006) y se reemplazó por estufa. 

g	 No se dispuso de información sobre seguro de salud para el Brasil (2005 y 2012) ni para Venezuela (República 
Bolivariana de) (2005 y 2012); no se incluyó el indicador de protección social para Nicaragua (2009), por falta de 
información sobre afiliación previsional y seguro de salud. 

Cuadro IV.1 (conclusión)
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En cuanto al umbral multidimensional k, en la construcción de este índice no se 
utiliza el enfoque de unión, en que se requiere solo de una privación para que las personas 
sean identificadas como pobres, puesto que este procedimiento incrementa mucho la 
probabilidad de error de inclusión, por cuanto todos los indicadores presentan error de 
medición21. Tampoco se emplea el método de intersección, en que se requiere que las 
personas estén privadas en todas las dimensiones, porque incrementa fuertemente la 
probabilidad de error de exclusión. 

En este índice se prefirió aplicar un criterio intermedio, con un k=25%. Con este 
valor, las personas identificadas como pobres deben estar privadas en el equivalente a una 
dimensión completa y algún otro indicador, o deben estar privadas en ingresos y tener al 
menos dos carencias adicionales. Además, con k=25% se asegura que ninguna persona 
que presente privación solo en una dimensión sea identificada como pobre en términos 
multidimensionales22, lo que disminuye el error de inclusión. 

Debido a que la selección de ponderaciones y umbrales tiene elementos de 
discrecionalidad, es muy relevante establecer si las estimaciones que provee el índice 
son suficientemente robustas. En particular, conviene verificar si el ordenamiento de los 
países tiende a ser similar ante diferentes valores del umbral multidimensional y frente 
a cambios en las ponderaciones de las dimensiones o indicadores. El índice es robusto 
ante cambios en las ponderaciones, en los indicadores y umbrales de privación y en los 
valores de k.

Por último, todas las privaciones incluidas en el índice están operacionalizadas a nivel 
del hogar. Esto no solo se debe a cuestiones relacionadas con las características de los 
datos, sino también a que muchas de las privaciones que en principio se experimentan de 
manera individual tienen importantes externalidades para todos los miembros del hogar. 
Por ejemplo, el ingreso se obtiene individualmente pero se emplea para satisfacer las 
necesidades de todos quienes son parte de la unidad doméstica. Lo mismo ocurre con los 
seguros de salud y la previsión social; por lo general se accede a ellos en forma individual, 
pero sus beneficios suelen extenderse a todos los miembros del hogar o a la mayoría de 
ellos (en especial los dependientes). Incluso los logros y carencias individuales en materia 
de educación afectan en forma positiva o negativa, respectivamente, a los demás miembros 
del hogar (Basu y Foster, 1998). Por otra parte, la unidad de focalización de gran parte de 
la política pública es precisamente el hogar.

21	 Este riesgo aumenta cuando se incorporan carencias que van más allá de aquellas tradicionalmente 
asociadas con la pobreza.

22	 El puntaje máximo que puede tener una persona privada en todos los indicadores de una dimensión es 
del 22,2%.



222

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)

D.	 Resultados

Sobre la base de esta metodología, se estimó el porcentaje de población pobre en 17  países 
de América Latina, alrededor de 2005 y 2012. En 2012, aproximadamente un 28% de la 
población estaba en situación de pobreza multidimensional. Las mayores incidencias se 
encontraban en Nicaragua (74,1%), Honduras (70,5%), Guatemala (70,3%), y el Estado 
Plurinacional de Bolivia (58%), y las incidencias más bajas se verificaban en Chile (6,8%), la 
Argentina (8,1%), el Uruguay (9%), el Brasil (14,5%) y Costa Rica (14,9%) (véase el gráfico IV.1).

Gráfico IV.1 
América Latina (17 países): incidencia de la pobreza multidimensional,  
alrededor de 2005 y de 2012
(En porcentajes de población)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005 y 2009.
b	 Los datos de Honduras corresponden a 2006 y 2010.
c	 Los datos de Guatemala corresponden a 2000 y 2006.
d	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia corresponden a 2003 y 2011.
e	 Los datos de El Salvador corresponden a 2004 y 2012.
f	 Los datos del Paraguay corresponden a 2005 y 2011.
g	 Los datos de México corresponden a 2004 y 2012.
h	 Los datos de la República Dominicana corresponden a 2006 y 2012.
i	 Los datos del Perú corresponden a 2003 y 2012.
j	 Los datos de Colombia corresponden a 2008 y 2012.
k	 Los datos de la República Bolivariana de Venezuela de 2005 y 2012 corresponden a zonas urbanas.
l	 Los datos del Uruguay de 2005 corresponden a zonas urbanas.
m	 Los datos de la Argentina de 2005 y 2012 corresponden a zonas urbanas.
n	 Los datos de Chile corresponden a 2003 y 2011.

En todos los países se observó una caída de la incidencia de la pobreza multidimensional 
entre 2005 y 2012. Las reducciones más cuantiosas tuvieron lugar en la Argentina, el 
Uruguay, el Brasil, el Perú, Chile y la República Bolivariana de Venezuela, equivalentes a 
una disminución del índice de recuento del 7% o más por año, mientras que en El Salvador, 
México, Honduras y Nicaragua se registraron caídas del 1% o menos por año.
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La tendencia a la reducción de la pobreza fue más marcada en los países que 
presentaban incidencias más bajas en la línea base (alrededor de 2005). Se debe destacar, 
en todo caso, que en países como Bolivia (Estado Plurinacional de), el Ecuador, el Paraguay 
y la República Dominicana, que tenían incidencias superiores al 45% en la línea base, se 
produjeron reducciones muy importantes de la pobreza (de entre el -3% y el -6% por año).

Una modalidad complementaria para cuantificar la pobreza es la determinación de 
la intensidad de la pobreza. Este indicador se obtiene dividiendo el puntaje ponderado de 
privaciones de los pobres en todas las dimensiones (indicadores) por el total de personas pobres.

En el gráfico IV.2 se aprecia que en todos los países analizados hubo una reducción 
de la intensidad de la pobreza entre los dos años considerados. Las mayores bajas se 
produjeron en el Perú, el Estado Plurinacional de Bolivia, la Argentina y el Uruguay (valores 
situados entre alrededor del -1,7% y el -2,8% por año).

Gráfico IV.2 
América Latina (17 países): intensidad de la pobreza multidimensional,  
alrededor de 2005 y de 2012a

(En porcentajes de carencias experimentadas por los hogares pobres)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según la incidencia de la pobreza alrededor de 2012.
b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005 y 2009.
c	 Los datos de Honduras corresponden a 2006 y 2010.
d	 Los datos de Guatemala corresponden a 2000 y 2006.
e	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia corresponden a 2003 y 2011.
f	 Los datos de El Salvador corresponden a 2004 y 2012.
g 	 Los datos del Paraguay corresponden a 2005 y 2011.
h 	 Los datos de México corresponden a 2004 y 2012.
i 	 Los datos de la República Dominicana corresponden a 2006 y 2012.
j 	 Los datos del Perú corresponden a 2003 y 2012.
k 	 Los datos de Colombia corresponden a 2008 y 2012.
l 	 Los datos de la República Bolivariana de Venezuela de 2005 y 2012 corresponden a zonas urbanas.
m 	 Los datos del Uruguay de 2005 corresponden a zonas urbanas. 
n 	 Los datos de la Argentina de 2005 y 2012 corresponden a zonas urbanas.
o 	 Los datos de Chile corresponden a 2003 y 2011.
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A su vez, tanto alrededor de 2005 como de 2012 la intensidad de la pobreza era mayor 
en los países que presentaban las mayores incidencias de pobreza. Así, en estos países 
no solo hay más personas pobres, sino que ellas tienen privaciones en más dimensiones.

En el gráfico IV.3 se presenta la incidencia de la pobreza multidimensional por zona 
de residencia alrededor de 2012. En todos los países, el porcentaje de población pobre era 
mayor en las zonas rurales que en las urbanas. La incidencia de la pobreza rural alcanzaba 
sus valores más altos en Nicaragua, Guatemala, Honduras y el Estado Plurinacional de 
Bolivia. En cuanto a la pobreza urbana, el panorama era muy similar, ya que nuevamente 
las más altas incidencias tenían lugar en esos cuatro países.

Gráfico IV.3 
América Latina (15 países): incidencia de la pobreza multidimensional  
por zona de residencia, alrededor de 2012a

(En porcentajes de población)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según la incidencia de la pobreza urbana.
b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2009.
c	 Los datos de Guatemala corresponden a 2006. 
d	 Los datos de Honduras corresponden a 2010.
e	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia, el Paraguay y Chile corresponden a 2011.

En cuanto a los cambios de las incidencias de pobreza por zona de residencia entre 
2005 y 2012, se observa que en todos los países la reducción de la pobreza urbana fue 
más marcada que la de la pobreza rural. Las mayores diferencias entre las disminuciones 
de la pobreza rural y urbana se produjeron en el Perú, el Estado Plurinacional de Bolivia, 
el Ecuador, el Brasil y el Paraguay. 

Debido a lo anterior, no resulta extraño que los mayores aumentos del desbalance 
entre los índices de recuento rural y urbano se hayan producido precisamente en algunos 
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de estos países; por ejemplo, en el Perú la incidencia de la pobreza rural en 2012 era 
3,6  veces la incidencia de la pobreza urbana, mientras que en 2003 esta razón llegaba a 
2  veces; en el Estado Plurinacional de Bolivia, la razón entre los índices de recuento rural y 
urbano pasó de 1,8 veces en 2003 a 2,6 veces en 2011, y en el Ecuador, este valor alcanzó 
2 veces en 2012, frente a 1,3 veces en 2005 (véase el gráfico IV.4).

Gráfico IV.4 
América Latina (14 países): razón entre la incidencia de la pobreza multidimensional  
rural y urbana, alrededor de 2005 y de 2012a

(En números de veces)

N
ic

ar
ag

ua
 b

G
ua

te
m

al
a d

H
on

d
ur

as
 c

B
ol

iv
ia

(E
st

. P
lu

r. 
d

e)
 e

El
 S

al
va

d
or

 f

Pa
ra

gu
ay

 g

M
éx

ic
o h

Re
p

.
D

om
in

ic
an

a i

C
ol

om
bi

a k

Pe
rú

 j

Ec
ua

d
or

B
ra

si
l

C
os

ta
 R

ic
a

C
hi

le
 l0,0

0,5

1,0

1,5

2,0

2,5

3,0

3,5

4,0

Razón 2005 Razón 2012

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según la incidencia de la pobreza a nivel nacional alrededor de 2012.
b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005 y 2009.
c	 Los datos de Honduras corresponden a 2006 y 2010.
d	 Los datos de Guatemala corresponden a 2000 y 2006.
e	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia corresponden a 2003 y 2011.
f	 Los datos de El Salvador corresponden a 2004 y 2012.
g	 Los datos del Paraguay corresponden a 2005 y 2011.
h	 Los datos de México corresponden a 2004 y 2012.
i	 Los datos de la República Dominicana corresponden a 2006 y 2012.
j	 Los datos del Perú corresponden a 2003 y 2012. 
k	 Los datos de Colombia corresponden a 2008 y 2012.
l	 Los datos de Chile corresponden a 2003 y 2011.

La intensidad de la pobreza rural alrededor de 2012 era mayor que la intensidad de la 
pobreza urbana en casi todos los países, con la excepción del Uruguay. Los países con mayor 
intensidad de la pobreza rural alrededor de 2012 eran Nicaragua, el Estado Plurinacional de 
Bolivia, Honduras y Guatemala. En las zonas urbanas, las mayores intensidades de la pobreza 
se observaban en Nicaragua, Guatemala, El Salvador y Honduras (véase el gráfico IV.5).

Las mayores reducciones de la intensidad de la pobreza rural entre alrededor de 2005 
y alrededor de 2012 tuvieron lugar en el Perú, el Estado Plurinacional de Bolivia, el Ecuador, 
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el Paraguay y Chile. La evolución de la pobreza en las zonas rurales de los primeros cuatro 
países debe ser considerada con especial atención. En rigor, en estos países la incidencia 
de la pobreza cayó bastante menos en las zonas rurales que en las zonas urbanas, pero al 
mismo tiempo se observó una disminución importante de la intensidad de la pobreza rural. 
En otras palabras, aun cuando un segmento amplio de la población rural de esos países 
seguía en la pobreza en 2012, estaba privado en menos dimensiones que alrededor de 
2005. Por su parte, la intensidad de la pobreza rural aumentó levemente en El Salvador y 
no varió en Costa Rica.

Gráfico IV.5 
América Latina (15 países): intensidad de la pobreza multidimensional  
por zona de residencia, alrededor de 2012a

(En porcentajes de carencias experimentadas por los hogares pobres)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según la incidencia de la pobreza a nivel nacional alrededor de 2012.
b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2009.
c	 Los datos de Honduras corresponden a 2010.
d	 Los datos de Guatemala corresponden a 2006.
e	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia, el Paraguay y Chile corresponden a 2011.

En lo relativo a la intensidad de la pobreza urbana, las mayores reducciones entre 
2005 y 2012 se evidenciaron en el Estado Plurinacional de Bolivia, el Perú, Chile y el 
Paraguay. A su vez, en Nicaragua y Honduras la intensidad de la pobreza en zonas urbanas 
prácticamente no cambió.

Se ha visto que tanto el índice de recuento como el indicador de intensidad de 
la pobreza proveen información útil para cuantificar la pobreza desde una perspectiva 
multidimensional. Una forma de sintetizar la información captada a través de ambos índices 
es el cálculo de una medida de pobreza total (M0), o tasa de recuento ajustada, que resulta 
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de la multiplicación del índice de recuento no ajustado (o de incidencia de la pobreza) por 
la intensidad de la pobreza.

En el gráfico IV.6 se puede observar que los países que presentaban los mayores índices 
de recuento ajustados de pobreza (M0) alrededor de 2012 eran Nicaragua, Guatemala y 
Honduras. Por su parte, los índices de recuento ajustados alcanzaban sus valores más bajos en 
Chile, la Argentina y el Uruguay. A su vez, se aprecia que, en general, los índices de recuento 
ajustados eran mayores en las zonas rurales que en las urbanas y que las diferencias asociadas 
a las zonas de residencia eran más pronunciadas en los países más pobres.

Gráfico IV.6 
América Latina (17 países): índice de recuento ajustado de pobreza (M0),  
total y por zona de residencia, alrededor de 2012
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2009.
b	 Los datos de Guatemala corresponden a 2006.
c	 Los datos de Honduras corresponden a 2010.
d	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia, el Paraguay y Chile corresponden a 2011.
e	 Los datos de la República Bolivariana de Venezuela y de la Argentina corresponden a zonas urbanas.

Una de las particularidades del índice de recuento ajustado de pobreza (M0) es 
que se puede descomponer, lo que permite establecer cuánto aporta cada una de las 
privaciones (y dimensiones) a la pobreza total. Al considerar el promedio simple regional, 
se observa que en 2012 la pobreza monetaria era la privación que más aportaba a la 
pobreza multidimensional total (28%). A continuación se situaban la insuficiencia del 
logro educativo de los adultos del hogar (12%), las privaciones en empleo, protección 
social y saneamiento (7% cada una) y las carencias en materia de hacinamiento, energía 
y dotación de bienes duraderos (6% cada una).
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En el gráfico IV.7 se presentan las contribuciones relativas de las distintas privaciones 
a la pobreza total de cada país alrededor de 2012. La contribución del ingreso a la pobreza 
total tendía a ser mayor en los países con las menores incidencias ajustadas de pobreza 
(M0). El mayor aporte de la pobreza monetaria se observaba en Chile (41%), el Brasil 
(37%) y la República Bolivariana de Venezuela (35%). Por su parte, la contribución del 
ingreso a la pobreza total no alcanzaba al 25% en los cinco países que presentaban las 
mayores tasas de pobreza ajustada (Nicaragua, Guatemala, Honduras, Estado Plurinacional 
de Bolivia y El Salvador).

Gráfico IV.7 
América Latina (17 países): contribución de las distintas privaciones a la pobreza total, 
alrededor de 2012a

(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según el índice de recuento ajustado de pobreza (M0). Se emplean las siguientes 
abreviaturas para las privaciones: INGR=ingreso monetario; BIEN=bienes duraderos en el hogar; PROT=protección social; 
EMPL=empleo; REZA=rezago escolar; ASIST=asistencia escolar; LOED=logro educativo de los adultos; ENER=energía; 
SANE=saneamiento; AGUA=agua; TENE=tenencia segura de la vivienda; HACI=hacinamiento; MAVI=materiales de 
la vivienda.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2009.
c	 Los datos de Guatemala corresponden a 2006.
d	 Los datos de Honduras corresponden a 2010.
e	 Los datos del Estado Plurinacional de Bolivia, el Paraguay y Chile corresponden a 2011.
f	 Los datos de la República Bolivariana de Venezuela y de la Argentina corresponden a zonas urbanas.

La precariedad de materiales de la vivienda, la insuficiencia de energía y la carencia 
de bienes duraderos contribuían más a la pobreza total en los países que presentaban los 
mayores niveles de pobreza (índices de recuento ajustados). En cambio, la contribución de 
la tenencia insegura de la vivienda tendía a ser mayor en los países con menores niveles de 
pobreza. En el resto de las carencias, no se evidenciaban diferencias sustanciales vinculadas 
al nivel de la pobreza multidimensional.
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En el cuadro IV.2 se exponen los cambios que mostró la contribución de las distintas 
privaciones a la pobreza total entre alrededor de 2005 y alrededor de 2012. Como se puede 
apreciar, los aportes de las diferentes privaciones al índice de recuento ajustado tienden a 
ser bastante estables en los dos períodos analizados. El cambio más importante se verificó 
en la contribución de la privación en materia de ingreso a la pobreza total en la Argentina, 
que se redujo 20 puntos porcentuales entre 2005 y 2012. Otro cambio destacado fue la 
baja de la contribución de esta misma privación (ingreso) a la pobreza total en el Estado 
Plurinacional de Bolivia (de 15,8 puntos porcentuales entre 2003 y 2011). 

Cuadro IV.2 
América Latina (17 países): cambios de la contribución de las distintas privaciones  
a la pobreza total, alrededor de 2005 y de 2012a

(En puntos porcentuales)

País Años MAVI HACI TENE AGUA SANE ENER LOED ASIST REZA EMPL PROT INGR BIEN

Argentinab 2005 
y 

2012

0,7 4,5 2,6 -0,2 3,7 -0,2 3,2 2,7 0,3 0,5 2,2 -20,0 …

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)c

2003 
y 

2011

-0,6 -0,5 1,6 1,0 -2,0 -1,7 0,2 4,5 -0,7 1,6 1,0 -15,8 …

Brasil 2005 
y 

2012

0,2 -0,1 -0,1 -0,5 -0,7 -0,8 -0,3 -0,2 0,8 -0,3 1,4 -0,1 0,8

Chile 2003 
y 

2011

-0,6 -3,3 2,8 0,1 -3,4 -0,3 -1,1 -0,7 0,0 1,6 2,5 7,0 -4,6

Colombia 2008 
y 

2012

0,5 -0,1 0,8 0,6 0,7 0,2 -0,4 0,0 0,1 0,5 0,1 -1,7 -1,3

Costa Rica 2005 
y 

2012

-1,1 -0,3 0,6 1,4 0,4 -0,6 -0,8 -1,0 -0,8 1,2 -0,6 0,8 0,9

Ecuador 2005 
y 

2012

-1,1 -1,6 1,2 -1,1 -4,0 -0,4 0,5 -1,6 -0,4 3,6 0,0 0,1 5,0

El Salvador 2004 
y 

2012

0,9 -1,4 0,3 0,3 1,2 0,1 -0,7 -0,5 -0,9 0,8 0,2 0,5 -0,9

Guatemala 2000 
y 

2006

-0,6 -0,2 -0,5 0,0 0,2 -1,4 0,3 -0,9 0,2 0,5 0,0 2,5 -0,1

Honduras 2006 
y 

2010

-0,8 -1,2 -0,1 -0,6 -0,9 5,4 -0,6 -0,4 -1,1 1,7 0,2 0,0 -1,5

México 2004 
y 

2012

-2,7 -1,1 0,9 1,4 -2,0 4,2 -0,7 -0,9 -0,7 0,9 0,4 1,2 -0,6

Nicaraguad 2005 
y 

2009

0,6 0,7 -0,2 0,4 1,0 0,3 -0,1 0,7 -0,7 2,9 … -0,2 -0,2

Paraguay 2005 
y 

2011

0,5 -0,2 0,4 -1,7 0,2 0,3 -0,7 0,0 -0,6 0,0 0,8 4,0 -3,1
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Perú 2003 
y 

2012

0,8 -0,8 1,7 -1,3 -1,7 0,2 0,5 1,0 -1,0 -0,3 1,0 -3,3 3,1

República 
Dominicana 

2006 
y 

2012

0,0 0,3 0,8 0,4 -0,5 0,3 -0,4 0,1 -1,4 -0,4 -0,8 0,1 1,6

Uruguaye 2005 
y 

2012

… -1,7 -5,7 0,9 4,3 2,4 3,7 2,9 0,3 -1,7 1,7 -6,8 -1,5

Venezuela 
(República 
Bolivariana de)f

2005 
y 

2012

-0,1 -0,4 1,0 0,7 0,4 -0,2 -1,2 0,2 -0,6 -0,7 0,7 2,7 -2,6

Promedio 
(simple)

-0,2 -0,4 0,5 0,1 -0,2 0,5 0,1 0,3 -0,4 0,7 0,7 -1,7 -0,3

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Se emplean las siguientes abreviaturas para las privaciones: MAVI=materiales de la vivienda; HACI=hacinamiento; 
TENE=tenencia segura de la vivienda; AGUA=agua; SANE=saneamiento; ENER=energía; LOED=logro educativo de 
los adultos; ASIST=asistencia escolar; REZA=rezago escolar; EMPL=empleo; PROT=protección social; INGR=ingreso 
monetario; BIEN=bienes duraderos en el hogar.

b	 Los datos corresponden a zonas urbanas; no se incluye información sobre bienes en el hogar.
c	 No se incluye información sobre bienes en el hogar.
d	 No se estimaron las privaciones en protección social de 2009, por falta de información sobre afiliación previsional y 

seguro de salud.
e	 Los datos del Uruguay de 2005 corresponden a zonas urbanas y en ellos no se incluye información sobre los materiales 

de la vivienda.
f	 Los datos corresponden a zonas urbanas.

En los cuadros IV.3 y IV.4 se muestran las contribuciones de las distintas privaciones 
a la pobreza total alrededor de 2012, desagregadas por zona de residencia. En las zonas 
urbanas, considerando el promedio simple del conjunto de países, la privación que más 
aporta al índice de pobreza ajustado es la referente al ingreso (31,8%). Luego se encuentran 
las privaciones en materia del logro educativo de los adultos (11,6%), el saneamiento 
(8,2%), el empleo (7,4%), la protección social (7,2%) y la dotación de bienes duraderos 
(6,3%). En las zonas rurales, nuevamente es la privación en materia de ingreso la que más 
contribuye a la pobreza total (22,7%). A continuación se sitúan el logro educativo (13,2%), 
la energía (10,1%) y los bienes duraderos (7,8%).

Las principales diferencias en las contribuciones por zona de residencia se encuentran 
en las privaciones referentes a la energía, los materiales de la vivienda y el agua, que 
aportan más a la pobreza rural que a la urbana. Las privaciones asociadas al saneamiento 
y al ingreso contribuyen más a la pobreza en las zonas urbanas que en las rurales.

Cuadro IV.2 (conclusión)
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Cuadro IV.3 
América Latina (15 países): contribución de las distintas privaciones  
a la pobreza total en las zonas urbanas, alrededor de 2012a

(En porcentajes)

País Año MAVI HACI TENE AGUA SANE ENER LOED ASIST REZA EMPL PROT INGR BIEN

Nicaraguab 2009 6 6 7 2 11 9 9 4 3 8 …. 24 10

Guatemala 2006 5 10 2 3 10 3 14 5 2 4 6 24 12

Honduras 2010 2 8 3 1 7 8 12 4 3 7 7 33 5

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

2011 3 9 5 3 13 1 7 11 1 5 9 22 12

El Salvador 2012 4 7 4 5 11 4 11 2 1 5 7 28 9

Paraguay 2011 2 4 3 5 13 9 10 2 2 5 8 35 1

México 2012 1 10 6 2 12 3 14 4 1 4 8 33 3

Perú 2012 10 5 8 5 6 8 7 2 1 7 8 22 13

República 
Dominicana

2012 1 2 2 8 8 2 10 3 3 10 8 35 7

Colombia 2012 2 5 2 3 6 2 12 4 3 9 9 37 7

Ecuador 2012 2 5 5 5 2 1 12 3 1 11 9 39 5

Costa Rica 2012 1 3 5 4 1 1 17 4 5 10 5 39 3

Brasil 2012 0 5 3 5 10 1 15 3 4 8 7 38 1

Uruguay 2012 1 5 10 4 11 1 17 7 3 7 7 24 2

Chile 2011 0 1 12 1 2 1 8 2 2 10 10 45 4

Promedio 
(simple)

3 6 5 4 8 4 12 4 2 7 7 32 6

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según la incidencia de la pobreza alrededor de 2012. Se emplean las siguientes abreviaturas 
para las privaciones: MAVI=materiales de la vivienda; HACI=hacinamiento; TENE=tenencia segura de la vivienda; 
AGUA=agua; SANE=saneamiento; ENER=energía; LOED=logro educativo de los adultos; ASIST=asistencia escolar; 
REZA=rezago escolar; EMPL=empleo; PROT=protección social; INGR=ingreso monetario; BIEN=bienes duraderos en 
el hogar.

b	 No se estimó el indicador de protección social, por falta de información sobre seguro de salud y afiliación previsional. 

Cuadro IV.4 
América Latina (15 países): contribución de las distintas privaciones a la pobreza  
total en las zonas rurales, alrededor de 2012a

(En porcentajes)

País Año MAVI HACI TENE AGUA SANE ENER LOED ASIST REZA EMPL PROT INGR BIEN

Nicaraguab 2009 8 7 6 5 9 12 9 5 4 8 ... 17 11

Guatemala 2006 9 11 2 3 4 5 13 6 3 5 6 21 12

Honduras 2010 6 7 1 3 3 13 13 6 3 5 7 24 9

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

2011 9 6 2 9 8 8 9 6 1 8 6 17 11

El Salvador 2012 8 8 4 5 5 10 12 4 2 5 7 21 10

Paraguay 2011 7 6 2 5 4 15 11 4 2 6 8 27 3

México 2012 2 8 3 4 9 12 14 4 1 5 8 24 6

Perú 2012 13 4 2 6 4 14 9 1 2 9 7 18 12

República 
Dominicana

2012 2 2 4 12 3 9 13 2 3 7 8 28 8

Colombia 2012 5 4 2 6 6 13 13 4 3 6 8 23 9
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País Año MAVI HACI TENE AGUA SANE ENER LOED ASIST REZA EMPL PROT INGR BIEN

Ecuador 2012 5 5 3 6 3 6 14 4 1 11 7 25 9
Costa Rica 2012 2 3 6 4 1 10 17 5 4 8 6 29 5
Brasil 2012 1 2 6 1 4 8 17 2 4 12 8 33 2
Uruguay 2012 5 2 10 10 6 14 19 8 1 8 6 8 2
Chile 2011 2 2 14 10 1 3 15 2 2 7 10 27 7
Promedio (simple) 6 5 4 6 5 10 13 4 2 7 7 23 8

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los países están ordenados según la incidencia de la pobreza alrededor de 2012. Se emplean las siguientes abreviaturas 
para las privaciones: MAVI=materiales de la vivienda; HACI=hacinamiento; TENE=tenencia segura de la vivienda; 
AGUA=agua; SANE=saneamiento; ENER=energía; LOED=logro educativo de los adultos; ASIST=asistencia escolar; 
REZA=rezago escolar; EMPL=empleo; PROT=protección social; INGR=ingreso monetario; BIEN=bienes duraderos en 
el hogar.

b	 No se estimó el indicador de protección social por la falta de información sobre seguro de salud y afiliación previsional. 

E.	 Consideraciones finales

A manera de conclusión, los resultados de la aplicación de este índice para la medición 
de la pobreza multidimensional permiten afirmar que la forma e intensidad con que se 
manifiestan las carencias entre los pobres varían entre países. Por tanto, la formulación de 
políticas eficaces para superar la pobreza requiere tomar en cuenta dicha heterogeneidad. 
Difícilmente existirán soluciones de política que produzcan resultados similares en todos 
los países.

Asimismo, la constatación de que la pobreza se manifiesta en múltiples ámbitos pone 
de relieve la urgencia de que las políticas relacionadas con la reducción de la pobreza se 
diseñen e implementen de manera coordinada entre los distintos sectores. En particular, si 
bien las carencias en el ámbito del ingreso tienen un papel significativo dentro del conjunto 
de carencias que afectan a los hogares pobres, no son las únicas. Dado que varias de las 
privaciones no monetarias no pueden ser resueltas adecuadamente mediante incrementos 
marginales del ingreso de los hogares, para la reducción de la pobreza se requieren, 
además de transferencias monetarias, esfuerzos sustanciales en el ámbito de las políticas 
de vivienda (especialmente en lo referente a materialidad y hacinamiento) y de dotación 
de servicios básicos (agua, saneamiento y energía), en particular en los países más pobres.

Cuadro IV.4 (conclusión)




